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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dieciocho de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado en el

ACUERDO DE REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la

Magistrada lnstructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

doce horas con treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita

ACIUATiA NOTIF¡CA AL ACTOR Y DEMÁS INTERESADOS,

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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EXPEDI ENTE: TEV-J DC -7 3 1201 9

ACTOR: JULIÁN COTLAMI
COCOTLE

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE RAFAEL
DELGADO, VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dieciocho de

El secretario omar Bonilla Marín, da cuenta a la I\/lagistrada

Claudia Díaz Tablada, con el acuerdo de dieciséis de octubre

de dos mil diecinueve, del Magistrado Presidente de este

Tribunal por el cual turna el expediente a la Ponencia a su

cargo.

Al respecto, con fundamento en los artículos 422; fracciÓn I del

Código Electoral; 58 fracciones ll, lll y lX, 128, fracción V del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de

Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta

misma que se ordena agregar al expediente.

SEGUNDO. En atención a lo dlspuesto por el artículo 373 del

Código Electoral de Veracruz; a efecto de verificar el

cumplimiento a la sentencia de veinticinco de abril y su segundo

acuerdo plenario de cumplimiento, de dos de octubre, ambas de

dos mil diecinueve se requiere al Ayuntamiento de Rafael

Delgado para que:

) l. lnforme si el Ayuntamiento por conducto del'Secretario

notificó de forma personal a Julián Cotlami Cocotle, para
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octubre de dos mil diecinueve.
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que en hora hábil de un día hábil, acudiera a las

instalaciones del Ayuntamiento a recoger el cheque con el

monto especificado mediante acuerdo plenario de dos de

octubre, emitido por este Tribunal. Anexando las

constancias originales o debidamente certificadas que

acrediten lo informado.

¡ En caso contrario, informe el motivo por el cual, a la

fecha, no ha remitido tales cantidades ante este Tr bunal

Electoral, a efecto de que el actor lo reciba por este

conducto; y de ser asÍ, dicho Ayuntamiento deberá

remitirlas de inmediato en los términos precisados en el

acuerdo plenario aludido, para con ello, dar cumplimiento

a la sentencia dictada en el presente jurcio.

La autoridad señalada con antelación, deberá cumplir lo

anterior, dentro del término de tres días hábiles siguientes a la

notificación: del presente proveído, y hacerlo llegar

primeramente a la cuenta institucional del correo electrónico

secretario_general@teever.gob.mx; y posteriormente por la vía

más expedita, en original o copia certificada legible; a este

Tribunal de Veracruz, bajo su más estricta responsabilidad

ubicado en Zempoala número 28, Fraccionamiento Los
.:

Angeles, Xalapa, Yeracruz.

NOTIFíQUESE por oficio al Ayuntamiento de Rafael Delgado;

por estrados al actor y demás interesados, así como en la

2

TERCERO. Apercibimiento. Se indica al A,yuntamiento de

Rafael Delgado, Veracruz, que, de no atender lo requerido en

el presente acuerdo, se le impondrá una medida de apremio de

las establecidas en el artículo 374 del Código Electoral de

Vera cruz.
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página de internet de éste Tribunal, en concordancia con lo

señalado por los artículos 354'387 y 393, del referido Código'

Así lo acordó y firma la l\lagistrada lnstructora en este asunto

'*'""i:Ii5:J:-o"'unt" el Secretario de Estudio y cuenta, quien autoriza y da fe'

Conste.
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